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  MATERIAS 4º ESO  
ENSEÑANZAS ACADÉMICAS. 
(INICIACIÓN BACHILLERATO) 

ENSEÑANZAS APLICADAS  
(INICIACIÓN CICLOS FORMATIVOS) 

La elección no es vinculante. El alumnado de aplicadas podría hacer bachillerato. No obstante, al no cursar en 4º las 
optativas que sirven de base a la modalidad de bachillerato, serán muchos los contenidos que tendría que preparar por su 
cuenta para tener éxito en bachillerato. 

Materias troncales comunes a ambas opciones: 
 

 Geografía e historia (3h)      

 Lengua castellana y literatura (3h)    
 Primera lengua extranjera (inglés) (4h)  
 

Materias específicas comunes a ambas opciones: 

 Educación física.                            Religión /  Valores éticos. 
                                                                                         (Elija una opción (anexo firmado por padre/madre/tutor/tutora legal) 

Troncales opción académicas      1 opción Troncales opción aplicadas      1 opción 

 
 

(Bach. de Ciencias) 
 

 Biol. y Geol. (3h) 

 Física y Quím. (3h) 

 

 
 

(Bac. Hum. y CC.SS.) 
 

 Latín (3h) 

 Economía (3h) 

 

(Ciclos formativos)  
(Opción obligatoria alumnado PMAR) 

 
 Matemáticas aplicadas (4h) 

 Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional 
     (3h) 

 Iniciación a la Actividad Emprendedora y 
     Empresarial (3h) 

Materias específicas (marcar 2, una en cada fila según la opción): 
OPCIÓN MATEMÁTICAS ACADÉMICAS: 
 

 Francés Segunda lengua extranjera (3h) 
 

OPCIÓN MATEMÁTICAS APLI CADAS: 
 

 Tecnología (3h) 

Elegir una entre: 

 EPV (DIB.TÉC.) (Aconsejable Bach. Tecnológico) 

 Cultura Científica (Aconsejable Bach. Ciencias Salud) 

 Cultura Clásica (Aconsejable Bach. Hum. y CC.SS) 

 Filosofía (Aconsejable Bach. Humanidades y CC.SS) 

Elegir una entre: 

 Música 
 Programa de Refuerzo de Troncales 

 TIC 

R.D.1105/2014, Decreto 111/2016, Decreto 182/2020, Orden 15 de enero de 2021 

 Matemáticas Académicas 


